


Reseñas CUADERNOS DE HISTORIA 

las luchas de Independencia, como se puede apreciar en la Historia de Chile durante los gobiernos de
García Ramón, Merlo de la Fuente y Jaraquemada, de Crescente Errázuriz, publicada en 1908. Posterio
res trabajos han arrojado más luz sobre el tema. 

Haciendo estas consideraciones previas, Don Néstor Meza, en el artículo que reseñamos, se 
plantea el objetivo de describir los orígenes de la cultura política de los chilenos, que él considera 
vinculada a la del Reino de Castilla y cuyo eje central era la figura del "Rey Católico", monarca 
subordinado al ordenamiento jurídico existente y a los valores eternos. Este concepto implicaba 
que el monarca debía procurar el bienestar de sus vasallos, lo que se traducía en acciones concretas 
como proveerlos de las instituciones requeridas para su convivencia; aliviarlos de los tributos 
excesivos y ayudarlos en cuanto fuese meneste1:, Todo esto hacía que se reconociera al Rey como 
administrador del Estado y de la Justicia. 

Aunque la gestión gubernativa era exclusiva del Rey, los súbditos tenían la obligación de 
colaborar en la administración del Estado, lo que realii;aban, preferentemente a través del ejerci
cio por parte del Cabildo, de los derechos de súplica y de presentación derechos que, según se 
infiere del planteamiento del profesor Meza, los vasallos chilenos ejercieron constantemente, 
mostrándose como activos colaboradores de la gestión del soberano, especialmente a través del 
Cabildo de Santiago que asumió la representación de la totalidad del Reino de Chile. 

La administración fue organizada, en gran parte, sobre la base de cargos concedidos como 
premios a los servicios prestados al Rey en las empresas de conquista, conformándose así un 
Estado Señorial, dentro del cual se desarrolló la actividad política de la sociedad, puesto que 
invocando sus méritos los conquistadores y sus descendientes hacían uso del derecho de represen
tación y en no menor medida del de súplica. 

Los beneficios concedidos y las obligaciones inherentes a ellos estaban determinados por la Ley, 
y fue debido a esto que el instrumento legal jugó un papel de vital importancia en la actividad 
política de la sociedad chilena de los siglos del período indicado, caracterizada por un rigurismo 
legal bastante acentm1do en su espíritu, llegando incluso a desobedecer a las autoridades del Reino 
cuando éstas no actuaban conforme a derecho, manteniendo aun así la obediencia al soberano. 

En el siglo xvm se agregó un nuevo elemento: el jusnaturalismo. Hasta entonces sólo se había 
aplicado a los problemas relacionados con la encomienda; en adelante se utilizó en la relación de los 
vasallos con el poder Real. También se sumó la nueva concepción ilustrada del poder, que 
pretendía revitalizar el Estado. Por último es necesario considerar otros que, como el patriotismo, 
surgido de la vinculación existente entre los premios y la tierra en que los servicios se habían 
realizado, generó una comunidad de destino; la defensa de la dignidad del Cabildo como represen
tante político de los vecinos. El interés de los encomenderos por perpetuarse en esta institución y la 
pugna del Reino de Chile por independizarse de las autoridades virreinales del Perú, son elemen
tos que el profesor Meza también destaca. 

La participación política de la sociedad abarcaba, en este contexto desde las relaciones Hispano
Indígenas hasta la política fiscal de la corona. 

Dentro de este marco teórico, el profesor Meza plantea el significado de las acciones políticas 
realizadas por los conquistadores y sus descendientes, las que reactualizan dichos conceptos. 

Con la finalidad de lograr una mayor comprensión del planteamiento del autor, seleccionare
mos tres ejemplos que, cronológícamente, abarcan los siglos xv1, xvn y xvm. 

La primera acción política realizada por los conquistadores de Chile fue asegurarse los premios 
a que tenían derecho en su calidad de acreedores del Rey. En 1541, a raíz de los rumores de la 
muerte de Francisco Pizarro, el Cabildo de Santiago realizó una serie de gestiones ante Pedro de 
Valdivia, a la sazón Teniente de Pizarro, para que aceptase el cargo de Gobernador del terrítorio y 
evitar así que el probable envío de un nuevo gobernante al Perú derivase en el nombramiento de su 
propio Teniente, quien, desconociendo los méritos de los conquistadores, no les entregaría los 
repartimientos de indios a que tenían derecho. Valdivía desechó el proyecto, pero luego tuvo que 
ceder ante la presión del Cabildo, organismo que actuaba impulsado por el interés ya descrito y a 
instancias del procurador de- la ciudad. 

El año 1630 el Gobernador Laso de la Vega, apoyado por el Real Audiencia de Santiago, 
apercibió a 50 vecinos para que participaran en la guerra de Arauco. Los vecinos resistieron esta 
orden, especialmente la familia Guzmán, que era una de las más poderosas. En su argumentación 
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